
 

Guía para Plataforma 

Convocatoria 112 Economía Campesina 

 

Esta guía se pone a disposición para que atentamente se sigan las 
instrucciones para poder postularse a través del sistema de información 
www.fondoemprender.com a la Convocatoria 112 de Economía Campesina. 

Desde el Rol del Emprendedor: 

El emprendedor que haya surtido el proceso de Ruta Emprendedora en un 
Centro de Desarrollo Empresarial y cuente con su herramienta de valoración 
podrá iniciar la postulación a la Convocatoria 112 de Economía siguiendo los 
siguientes pasos: 

1. El usuario Emprendedor debe ingresar a www.fondoemprender.com 
 

2. Deberá dar clic en FONDO EMPRENDER como se indica en la imagen 
a continuación: 
 

 

 
3. Seguido, encontrará toda la información relacionada con el programa 

de Fondo Emprender, debe desplazarse hacia abajo en la página hasta 
que encuentre:  
¿Quieres hacer parte del Fondo Emprender? Y dar clic en Regístrate 

http://www.fondoemprender.com/
http://www.fondoemprender.com/


 

 

 

 

4. Seguido le activa un Formulario donde debe realizar el 
diligenciamiento de la información solicitada, colocando información 
completa y con atento cuidado al correo electrónico dado que será 
luego su usuario de ingreso. 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. En la parte de Población, debe elegir la opción de Campesino, para 

realizar su autorreconocimiento y debe seleccionar el programa 
FONDO EMPRENDER Modalidad PRESENCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

6. Una vez finalice el registro de toda la información, llegará un usuario 
y contraseña al correo registrado. 
 

 
 

7. El usuario debe ingresar nuevamente a la página 
www.fondoemprender.com y dar clic en la pestaña ACCEDE 

http://www.fondoemprender.com/


 

 

8. Allí deberá colocar el usuario y contraseña remitido por correo 
electrónico 

 

Al ingresar el emprendedor encontrará que está activo en el programa Fondo 
Emprender presencial 

 

En este momento no se debe realizar ninguna acción adicional POR PARTE 
DEL EMPRENDEDOR, mientras surte el proceso en cada Centro de 
Desarrollo Empresarial para habilitarle el acceso al plan de negocio. 



 

 

ROL DEL ORIENTADOR O PROFESIONAL DE EMPRENDIMIENTO 

Este Rol lo realizan los equipos regionales en cada Centro de Desarrollo 
Empresarial en las 33 regionales de nuestro país. Son los únicos que podrán 
realizar la creación de un plan de negocio a un emprendedor una vez haya 
surtido el proceso de Ruta Emprendedora y se haya obtenido una 
herramienta de valoración positiva de su modelo de negocio propuesto. 

1. Debe ingresar a www.fondoemprender.com con su usuario y 
contraseña 

2. Debe dar clic en la pestaña “Crear plan de negocio” y seguido en 
Adicionar plan de negocio estructura nueva 

 

3. Para realizar la creación del plan de negocio se debe considerar la 
siguiente información: 

 

Hay 3 tipos de planes a crear para lo cual es tener muy claros los términos 
de referencia de la Convocatoria a la que se quiere postular el emprendedor 
y que previamente debió ser socializada y aclaradas las inquietudes con el 
emprendedor. 

Con el ajuste en la normatividad del Fondo Emprender cuenta con tres 
líneas de financiación 

1. Línea de financiación para Crear empresas (tradicional) Esta línea 
está dirigida a la financiación de iniciativas y/o proyectos para crear 

http://www.fondoemprender.com/


 

empresas y generar empleo. Esta está regulada por el Acuerdo 010 de 
2019, con modificación realizada por realizada por los Acuerdos 002 
de 2023 y 003 de 2024. No aplica ninguna flexibilidad en la Ruta 
Emprendedora y la formalización de la empresa será a través de una 
figura jurídica. Se rige bajo la normatividad del Fondo Emprender.  

Para las convocatorias de esta línea se debe elegir la opción PLAN DE 
NEGOCIO TRADICIONAL 

2. Línea de financiación para Crear empresas Especial: Esta línea 
especial está dirigida a campesinas y campesinos para la financiación 
de iniciativas y/o proyectos para crear empresas y generar empleo. 
Esta está regulada por el Acuerdo 010 de 2019, con modificación 
realizada por el Acuerdos 002 de 2023. Se realiza una flexibilización a 
la Ruta Emprendedora y la formalización de la empresa se realiza a 
través de cualquier forma de registro empresarial (ejemplo persona 
natural registrada ante la Cámara de Comercio). Se rige bajo la 
normatividad del Fondo Emprender. 

Para las convocatorias de esta línea se debe elegir la opción PLAN DE 
NEGOCIO CREAR ESPECIAL 

3. Línea especial de financiación para Fortalecer empresas: Se crea la 
línea especial para el fortalecimiento de empresas por el Acuerdo 003 
de 2024. Estas deben tener mínimo un año de formalización para 
poder ser beneficiarias y hacer parte de la Ruta Emprendedora en la 
fase de Fortalecimiento Empresarial. Los recursos son capital semilla 
condonable. 

Para las convocatorias de esta línea se debe elegir la opción PLAN DE 
INVERSIÓN FORTALECIMIENTO ESPECIAL 

 

Para el caso de la convocatoria 112 Economía Campesina las opciones para 
creación planes de negocio son: 

PLAN DE NEGOCIO CREAR ESPECIAL 

PLAN DE INVERSIÓN FORTALECIMIENTO ESPECIAL 



 

 

Seguido debe diligenciar la información relacionada con el plan de negocios 
a crear 

 

IMPORTANTE: Validar muy bien la información a colocar en el lugar donde 
se localizará la empresa y la actividad económica a la que corresponde el 
proyecto, la cual debe coincidir con lo indicado en el plan de negocios, dado 



 

que no se realizará ningún cambio en la ejecución del proyecto frente a la 
ubicación o actividad económica a desarrollar. 

Una vez se crea el plan de negocios se procede a realizar la adición del 
emprendedor o emprendedores al plan de negocio, dar clic en Adicionar 
Emprendedor 

 

 

Como el emprendedor ya está registrado en el Registro único, el orientador 
debe dar clic en “Buscar emprendedor existente” y digitar el número de 
identificación del emprendedor. 



 

 

 

En ese momento traerá la información registrada por el emprendedor en el 
registro único. 

Si le aparece el siguiente mensaje: 

 

 

Es porque el usuario no existe en el registro único o el emprendedor se 
registró con la modalidad virtual la cual no permite la creación de planes 
especiales. 

Para este caso el profesional de emprendimiento regional deberá validar en 
el reporte de registro único al cual tiene acceso, para validar cuál de las dos 
causas es y realizará las siguientes acciones: 



 

 

 

1. Si el emprendedor no existe en el registro único, el emprendedor 
deberá realizar el registro. 

2. Si el emprendedor está en el registro único, pero eligió de manera 
incorrecta el canal virtual para esta convocatoria, deberá solicitar al 
canal de soporte la siguiente acción: Inactivación de usuario por error 
en elección de canal de atención para postularse a Convocatoria de 
Economía Campesina. 

El orientador debe contar con toda la información y documentación del 
emprendedor para que pueda validar la calidad de la información registrada 
y adicionar la faltante frente a la condición del beneficiario para postularse 
a la convocatoria. 

Nota 1: 

Para el caso emprendedores cuya condición de beneficiario es aprendiz y 
provienen de la Ruta 1 Programa SER a la hora de registrar la condición en 
la parte que muestra la imagen adjunta: 

 

 

a. El nivel de estudio es: Certificación SENA 

Se debe realizar la creación del programa académico 



 

 

 

b. Institución: El nombre del centro de formación exacto donde realiza 
la ruta 1 

c. El nombre del programa realizado es: RUTA 1 PROGRAMA SENA 
EMPRENDE RURAL 

d. Ciudad institución: La ciudad a la que pertenece el centro de 
formación 

e. El estado de la formación debe ser: ACTUALMENTE CURSANDO 

f. La fecha de inicio debe ser: 01/02/2024 



 

g. Semestre actual u horas dedicadas: 0 

Ejemplo: 

 

Nota 2:  

Para el caso emprendedores cuya condición de beneficiario es certificación 
de competencia laboral 

 

 

a. El nivel de estudio es: Certificación SENA 

b. El nombre del programa realizado es: CL y nombre de la competencia 
laboral 

Ejemplo: CL Recoger huevos 



 

c. Institución: El nombre del centro de formación exacto donde realizó 
el proceso de certificación laboral 

d. Ciudad institución: La ciudad a la que pertenece el centro de 
formación 

e. El estado de la formación debe ser: FINALIZADO 

f. La fecha de inicio debe ser: Fecha de expedición del certificado 

g. La fecha de finalización debe ser: Fecha de expedición del certificado 

h. Fecha de graduación: Día siguiente a la expedición del certificado 

Ejemplo: 

 

 

Nota 3:  

Para el caso emprendedores cuya condición de beneficiario es certificación 
formación complementaria 48 horas 



 

 

 

a. El nivel de estudio es: Certificación SENA 

b. El nombre del programa realizado es: Nombre de la formación como 
aparece en el certificado 

c. Institución: El nombre del centro de formación exacto donde realizó 
el proceso de certificación laboral 

d. Ciudad institución: La ciudad a la que pertenece el centro de 
formación 

e. El estado de la formación debe ser: FINALIZADO 

f. La fecha de inicio debe ser: Fecha de expedición del certificado 

g. La fecha de finalización debe ser: Fecha de expedición del certificado 

h. Fecha de graduación: Día siguiente a la expedición del certificado 

Ejemplo: 



 

 

 

El orientador valida toda la información, incluyendo la verificación del 
autorreconocimiento de la población como campesino y le da guardar a la 
información. 

Seguido valida que el emprendedor quedó adicionado al plan de negocio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Emprendedor prueba 



 

Seguido entra a participar en el proceso el rol jefe de unidad 

ROL JEFE DE UNIDAD DE EMPRENDIMIENTO 

Este rol está designado al director regional o quien delegue.  

Una vez crea el orientador el plan de negocio, el rol jefe de unidad debe 
asignarlo a este orientador para que lo puedan visualizar de manera 
correcta tanto el orientador como el emprendedor. 

Y en este momento nuevamente accede el Emprendedor desde el Rol 
Emprendedor. 

ROL EMPRENDEDOR 

El usuario ingresa a la página www.fondoemprender.com por la pestaña 
ingreso usuarios  

 

 

Al ingresar se le solicita al emprendedor la aceptación de Términos y 
Condiciones 

http://www.fondoemprender.com/


 

 

 

Al dar clic en aceptar solicitará que realice el cargue del documento de 
identidad. Cargar el documento en archivo pdf y legible. 

 

 

 

 

Seguido solicita el cargue del documento académico para la condición de 
beneficiario, donde el programa académico ya fue creado previamente por 
el orientador. 

 



 

 

Finalmente, se da clic en actualizar. Y seguido dar clic en la pestaña a mano 
izquierda “Mi plan de negocio” 

En esta nueva ventana, validar que el nombre haya quedado creado de 
manera correcta, dar clic en Anexos y se presentará la plantilla de Excel del 
plan de negocios para su descarga. 

Por favor descargar la plantilla, introducir la información de acuerdo con las 
instrucciones y cargar nuevamente la plantilla. POR FAVOR NO ACTUALIZAR 
LA VERSIÓN DE EXCEL DE LA PLANTILLA, LA CUAL ESTÁ ESTIPULADA COMO 
VERSIÓN 97-2003 xls dado que otra versión presenta incompatibilidad en 
plataforma y afectará la acreditación y evaluación del plan de negocio. NO 
ACTUALIZAR LA VERSIÓN DEL ARCHIVO. 

 



 

Una vez diligencie el plan y lo guarde, proceda cargarlo en “Adicionar 
Documento Plan”  

 

Al momento de cargar el formato validar su versión 

 

 

Y proceder a cargarlo 

 
 

 



 

 

Seguido validar que el proyecto quedó cargado y se procede a cargar los 
documentos de acreditación de acuerdo con los términos de referencia y la 
línea a la que aplicará. 

 

 
 

 



 

Para el caso de grupos asociativos, se debe cargar por cada emprendedor 
sus documentos en un solo PDF consolidado denominado así: 

NOMBRE DEL EMPRENDEDOR_NÚMERO DE DOCUMENTO 

Ejemplo: 

JuanPerez_20933445 

Y ese pdf deberá contener: 

ANEXO 9.- Certificado Antecedentes Disciplinarios. 

ANEXO 10.- Certificado de Antecedentes Fiscales. 

ANEXO 11.- Certificado Antecedentes judiciales. 

ANEXO 12.- Certificado Medidas Correctivas. 

ANEXO 13.- Certificado Connacional, Si aplica 

ANEXO 14.- Certificado de Discapacidad. Si aplica 

ANEXO 15.- Certificado de Vecindad, Si aplica. 

ANEXO 16.- Certificado Población Vulnerable, Si aplica 

ANEXO 17.- Certificado Deudores Alimentarios Morosos REDAM, si aplica 

ANEXO 18.- Declaración juramentada (no requiere autenticación), Si aplica 

 

Para el caso de los grupos asociativos a postularse en la línea de 
Fortalecimiento Empresarial se adjuntarán además los solicitados para la 
organización asociativa de acuerdo a lo estipulado en los términos de 
referencia. 

ANEXO 19.- Certificado de Formalidad. 

ANEXO 20-. Registro Único Tributario – RUT 

ANEXO 21.- Certificado de Conformidad Legal y Estatutaria 

ANEXO 22.- Estados Financieros. 

ANEXO 23.- Certificado de Ingresos, Si aplica 

ANEXO 24.- Declaración de Renta, Si aplica 

ANEXO 25.- Antecedentes del Contador. 



 

ANEXO 26.- Certificaciones de antecedentes disciplinarios y penales de la 
organización (en un solo pdf). 

Incluir en Anexo 22, 23 o 24. Se deberá indicar los activos que posee la 
sociedad o grupo asociativo en el año inmediatamente anterior. Los UVT se 
considerarán del 2024. 

ANEXO 28.Estatutos de creación de la asociación. 

ANEXO 29.Certificado de uso de suelo y/o comunicación expedida por una 
autoridad competente otorgando el permiso correspondiente 

ANEXO 30.Autorización de producción o elaboración de productos emitida 
por una autoridad competente (este en el caso que el proyecto presentado 
así lo requiera 

Incluir en Anexo 22, 23 o 24. Para la retención del empleo se deberá adjuntar 
un certificado de contador que garantice que el empleo está generado al 
momento de postularse. El certificado debe indicar que está al día en 
parafiscales. 

Una vez el emprendedor o el grupo asociativo cargue la documentación de 
acreditación y el proyecto o plan de inversión, el orientador realizará la 
validación de la información para validar su calidad y documentación y 
entonces poder dar su visto bueno para que se pueda proceder a formalizar 
el proyecto. 



 

 

 

Una vez marque como realizado el orientador, el emprendedor podrá 
proceder a la formalización. 

 

Al dar clic en formalizar se activarán las convocatorias a postular, debe dar 
clic para este caso en Convocatoria 112 Campesina. 

 

 

 

 
 

 
 
 

 



 

 

Se le pedirá nuevamente realizar el autoreconocimiento, aceptarlo y 
proceder a formalizar el plan de negocios. 

 

Por favor seguir atentamente las instrucciones y culminará de manera 
exitoso el proceso de postulación. 

 


